
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021).- 

Acción Popular de Libardo Melo Vega contra Procter & Gamble Colombia. 

Radicado: 110013103 009 2019 00319 00. 

Ingresó: 16/06/2021. 

 

En audiencia del 1 de junio de 2021, se declaró fracasada la etapa de pacto de 

cumplimiento y, se anunció que en oportunidad subsiguiente se decretarían las pruebas 

del proceso. En atención a lo anterior, el Despacho, decreta como pruebas las 

siguientes: 

 

Ténganse como pruebas Documentales: las aportadas por ambos extremos al formular 

la demanda y al contestarla, de acuerdo a su entidad probatoria y demostrativa asignada 

por la ley. 

 

Téngase como prueba la documental allegada por la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, dentro de la que se comprende la Resolución 2109 de 2021, 

mediante la que aquella autoridad administrativa resolvió: dar inicio al procedimiento 

administrativo sancionatorio contra la sociedad PROCTER & GAMBLE COLOMBIA 

LTDA; así como también, formularle cargos1. 

 

Respecto de la prueba solicitada por el accionante: “registros contables en donde conste 

el valor total de ventas y unidades vendidas del producto preempacado “GILLETE 

CLINICAL ENDURANCE”, la misma se niega por carecer de pertinencia para acreditar 

el hecho materia de la infracción a los derechos colectivos aducido en la demanda. 

 

Disponerse escuchar la declaración de los señores MANUEL NAVARRETE Y, MARÍA 

JIMENA COBREROS, quienes declararan sobre los hechos referidos por la parte 

demandada en su escrito de oposición. Para que tenga lugar la audiencia respectiva, se 

señala la hora de las dos de la tarde (2:00P.M.) del día cuatro (4) del mes de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021).- 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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